
Más parnlizaciones

constructora es obedecer las órdenes técni-
cas del arquitecto, pero no es menos cierto

que quien paga es la Cooperativa, por lo que
ya tenemos nuevamente detenida la obra.
Una carta de fecha 20 de julio (estamos en

l974), de la Cooperativa, ordena taxativa-
mente que no se empotre la calefacción; el

arquitecto reacciona el 26 del mismo mes,

dejando escrito en el Libro de Ordenes de la
obra un comentario que, por su peculiaridad,
transcribimos: "En aclaración a ciertas du-
das planteadas a esta Dirección Facultativa,
y en evitación de que esta obra se convierta
en una segunda Torre de Babel, donde según
la narración bíblica no pudieron terminar,
debido a la confusión de lenguas, deseamos

especificar que de acuerdo con las disposi-
ciones del Pliego general de condiciones va-

rias de la Edificación, redactado en 1948 por
el Centro Experimental de Arquitectura y

aprobado por el Consejo Superior de los

Colegios de Arquitectos de España, los di
rectores facultativos a todos los efectos per-
tinentes son el Arquitecto Superior y el Ar-

quitecto Técnico o Aparejador".
Recordatorio necesario, porque la presi-

dencia de la Cooperativa babia decidido ya
ordenar por su cuenta y anular otras dispo-
siciones del arquitecto. Asi permaneció la si-

tuación hasta enero de 1975, en que la cons-

tructora dirigió un nuevo escrito, mediante

notario, a la Cooperativa, para que definiera

definitivamente su postura.

Los CABLES ESTAN PUESTOS,
PERO LA LUZ No LLEGA

La situación anterior aún se repitió en

nuevas ocasiones, sobre las que vamos a f
sar ligeramente, para no ser demasiado e

haustivos. Hubo problemas similares con

urbanización del terreno, obra que el arq<
tecto consideró "indispensable", pero que

Cooperativa detuvo, alegando que iba a re

lizar gestiones con el Ayuntamiento de T

rancón, para que el municipio corriese con

realización de este trabajo, cosa que no lleg
a ocurrir finalmente; se volvió a suspend<
una unidad de obra, para buscar un nuevo s

tio donde instalar los tanques de la calefa<
ción; se prolongó el plazo de ejecución f

jado, para dar un segundo riego asfáltico
las calles y, finalmente, ya en agosto, el a<

quitecto ordenó detener las obras de pavi
mentación de calles, hasta que Hi

droeléctoca Española hubiera realizado e

tendido eléctrico, con objeto de no tener qu<
destruir la obra poco después de realizada.

El tema eléctrico Úunto con el de los as

censores) es uno de los que impiden ocupa<
las viviendas porque, a estas alturas, aún n<

ha llegado la luz a los bloques; está realizad<
el tendido dentro del recinto de la Coopera
tiva, pero la empresa eléctrica no ha efec
tuado la conexión desde la zanja exterior al

transformador, pese a que anunció que lc
haría ya en septiembre pasado.

1Han terminado las obras? Según la di
rección técnica y la empresa constructora,
si, a falta, desde luego, de los ascensores y la

electricidad, que no son de competencia de
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